
5927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.145/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Nueva E. T. número 7.004, «Llobregat».
Final de la misma: Nueva E. T. número 6.123, «Colonia Sedó».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 164 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 (1 por 25) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 23/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública die la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial.— 338-D.

5928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-77/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de linea LB-35 a Ale

lla.
Final de la misma: E. T. número 4.533, «Urbanización Her 

manos Beneyto».
Términos municipales a que afecta: Badalona y San Fausto 

de Campcentellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,786 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Metálicos y madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
584-7.

5929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», refe
rencias: R.I. 2.741, expediente 30.231, F 785, solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados

en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

1.º Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV., Villasana- 
Partearroyo y derivacionés en el Valle de Mena (Burgos).

2.º Declarar en concreto la utilidad pública de las instala
ciones que autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—615-15.

5930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.», refe
rencias: R. I. 2.741, expediente 30.114, F. 781, solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente ha resuelto:

1.º Autorizar a Iberduero, S. A.», la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV., Villasana- 
Vivanco y derivaciones en el Valle de Mena.

2.º Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—616-15.

5931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Claudio Coello, número 55, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci

miento de la instalación eléctricas cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Línea M.T. en Villar del Pedroso.
Final: C.T. en Carrascalejo.
Términos municipales afectados: Villar del Pedroso y Carras

calejo.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 30 KV.
Longitud en metros: 6.509.
Materiales: Apoyos de hormigón, conductor de aluminio-ace

ro de 31,10 milímetros cuadrados de sección.
Presupuesto en pesetas: 1.852.708.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a los CC.TT. en 

Villar del Pedroso y Carrascalejo.
Referencia del expediente: A.T. 2.725.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—599-B.

5932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Femando Maclas, 2, en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de mejor 
rar el servicio a los abonados del lugar de Rañado, polígono 
industrial de Sabón, Ayuntamiento de Arteijo, sustituyendo el 
antiguo centro de transformación (expediente 30.994), y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619, de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea de 37 metros de longitud, a 15/20 KV„ con origen en el 
apoyo número 8 de las líneas II y III, que alimentan al polí
gono industrial de Sabón, y final en E. T. tipo intemperie, de 
25 KVA., que se construirá en las inmediaciones de las par
celas números 53 y 54 del polígono industrial.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
4 316-D.

5933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de suministro 
de energía eléctrica a varios lugares de las parroquias de Santa 
Eulalia de Vigo y Lamas, del Ayuntamiento de Boquijón, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619, de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», linea 
aérea de 2.147 metros, con origen en el apoyo número 7 de la 
línea de M. T. al E. T. de Rodiño (expediente 30.820), y final en 
E T. a construir en Santa Eulalia de Vigo, Municipio de Bo- 

 queijón, de 25 KVA. y tipo aéreo.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 

se autoriza.
Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu

pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—145-D.

5934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública- de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri- 
cas del Nororeste, S. A », con domicilio en Lá Coruña, calle 
Fernando Macias, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de instalar 
en E. T. en la Escuela de Artes «Maestro Mateo», que sustituye 
al denominado «De Oliveira» (expediente 22.760), en Santiago de 
Compostela, y cumplidos los trámites establecidos en el capítu- 
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento 
de la Ley de. Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T. 
tipo interior, de 800 KVA., a 20 KV., con cinco celdas y dimen
siones de 7,5 por 4,3 por 3,5 metros, alimentado por cable 
subterráneo, ubicado entre las EE. TT. «Cervantes» (expediente 
17.401) y la del «Medio» (expediente 25.450).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma de
berá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en él ca
pítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—146-D.

5935 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de suministro 
de energía eléctrica a granja avícola y mejora de servicio a 
abonados del lugar de Anxeles-Boimorto, y cumplidos los trá
mites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
línea aérea de 15 metros de longitud, con origen en el apoyo 
número 12 de la línea Boimil-Mellid (expediente 7.883) y final 
en E. T. aéreo, de 25 KVA., en el lugar de Anxeles, Municipio 
de Boimorto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para cop cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del. proyecto de ejecu
ción y. actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—147-D.

5936 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que se solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de redes 
de baja tensión para mejora del servicio a los abonados de 
Corme y Puenteceso, y cumplidos los trámites establecidos en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha.


